
cursos y las condiciones necesarias para el progreso es-
colar de sus hijos.

f. �Estimularles para que lleven a cabo las actividades de es-
tudio que les sean encomendadas.

g. �Participar de manera activa en las actividades que se es-
tablezcan en virtud de los compromisos educativos que 
el Centro pueda establecer con las familias, para mejorar 
el rendimiento de sus hijos.

h. �Conocer, participar y apoyar la evolución de su proceso 
educativo, en colaboración con los profesores del Centro.

i. �Respetar y hacer respetar las normas establecidas por el 
Centro, en especial las derivadas del presente Reglamento 
de Régimen Interno, así como las orientaciones e indica-
ciones del profesorado.

j. �Cumplir las obligaciones que se derivan de la relación con-
tractual con el Centro.

k. �Fomentar el respeto por todos los componentes de la Co-
munidad Educativa.

l. �Fomentar en sus hijos el respeto hacia las normas de con-
vivencia del Centro.

m. �Justificar, por escrito, las faltas de asistencia o puntuali-
dad de sus hijos.

n. �Si desean que sus hijos participen en las actividades es-
colares complementarias, las extraescolares y los servi-
cios complementarios, deberán satisfacer las percepcio-
nes establecidas por el Centro, cumpliendo la normativa 
al efecto establecida.

o. �Las demás que les puedan atribuir las leyes y las decisio-
nes de los órganos competentes.

ARTÍCULO 72. DEBERES EN RELACIÓN CON LA SA-
LUD DE SUS HIJOS

1. �El Centro, dentro de la oferta de servicios complemen-
tarios que se menciona en el presente Reglamento de 
Régimen Interno, cuenta con un seguro de accidentes, 
que cubre la asistencia sanitaria que se deba prestar a los 
alumnos durante el tiempo de permanencia en el recinto 
escolar, o fuera de él en la realización de actividades or-
ganizadas por el propio Centro.				  
La familia será advertida de forma inmediata de cualquier 
circunstancia que afecte a la salud del escolar.

2. �Por otra parte, el Centro dispone de personal sanitario, 
que puede responsabilizarse de la administración de me-
dicamentos, siempre que se facilite tanto el medicamento 
como la prescripción médica.

ARTÍCULO 73. DEBER DE VELAR POR LA REGULARI-
DAD DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD

Los padres o, en su caso, los otros representantes legales 
del menor, como primeros responsables de su educación, 
tienen el deber de velar por que sus hijos cursen de manera 
real y efectiva los niveles obligatorios de enseñanza y de ga-
rantizar su asistencia regular a clase.

El Centro, por su parte, asumirá la responsabilidad de la 
custodia de los alumnos y el desarrollo de sus actividades 
cuando su incorporación y permanencia en el Centro se pro-
duzca dentro del horario establecido para ello.

Las faltas de puntualidad en la entrada de los periodos lecti-
vos podrán determinar que se le impida el acceso al aula en 
que se haya comenzado ya la actividad ordinaria, quedando 
en un aula con atención educativa hasta el inicio de la si-
guiente clase.

Por otra parte, las familias deberán cuidar de hacerse cargo 
de sus hijos en el horario de finalización de las actividades 
establecidas. La demora excesiva o reiterada en el cumpli-
miento de esta obligación determinará la comunicación a 
la Policía Local, a los Servicios Sociales Municipales y, en 
casos muy repetidos de impuntualidad o absentismo injusti-
ficado, a la Fiscalía del Menor. 

Salvo explícita y escrita delegación, la entrega de los alum-
nos menores de edad se efectuará a sus progenitores, a no 
ser que exista un pronunciamiento judicial y se haya puesto 
en conocimiento del Centro.



Reglamento de Régimen interno | 32

ARTÍCULO 74. PRINCIPIO GENERAL

El personal de administración y servicios forma parte de la 
Comunidad Educativa. Su contratación, así como la extinción 
de su relación laboral compete a la Entidad Titular del Centro, 
que realizará conforme a la legislación laboral vigente.

ARTÍCULO 75. DERECHOS

El personal de administración y servicios tiene derecho a:

a. �Ser respetado por toda la Comunidad Educativa, recibien-
do un trato educado y siendo valorados en sus funciones.

b. �Colaborar con el Centro para el cumplimiento de sus ob-
jetivos y, en particular, para alcanzar y mantener un buen 
clima de convivencia.

c. �Ser informado acerca de los objetivos y organización ge-
neral del Centro y participar en su ejecución en aquello 
que les afecte.

d. Su formación permanente.

e. �Los demás que le atribuyan las leyes, demás disposicio-
nes legales y convenios colectivos de aplicación

ARTÍCULO 76. DEBERES

El Personal de administración y servicios está obligado a:

a. �Ejercer sus funciones con arreglo a las condiciones estipu-
ladas en su contrato de trabajo y con observancia de las 
directrices e instrucciones impartidas por el empleador.

b. Procurar su perfeccionamiento profesional.

c. �Colaborar en la tarea educativa de acuerdo con el Carác-
ter Propio del Centro, el Ideario, el Proyecto Educativo y 
las cuestiones propias de los aspectos organizativos y/o 
pedagógicos, y Reglamento de Régimen Interno, a los 
que declaran someterse expresamente, favoreciendo y 
promoviendo el orden y la disciplina de los alumnos.

d. �Mantener sigilo y discreción respecto de toda la infor-
mación relativa a los demás miembros de la Comunidad 
Educativa que pueda llegar a su conocimiento.

e. �Los demás que le atribuyan las leyes, demás disposicio-
nes legales y convenios colectivos de aplicación

CAPÍTULO SEXTO:  
PERSONAL DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS

CAPÍTULO Séptimo:  
OTROS MIEMBROS COLABORADORES

ARTÍCULO 77. OTROS MIEMBROS

Podrán formar parte de la Comunidad Educativa, integrán-
dose en ella voluntariamente y a su petición, otras personas 
(Colaboradores, antiguos alumnos, Asociaciones de Empre-
sarios, voluntarios y otros) que participen en la acción edu-
cativa del Centro, sin que, en ningún caso interfieran en el 
normal desarrollo de la actividad del Centro, de acuerdo con 
los programas que determine la Entidad Titular del Centro, y 
de conformidad con la legislación que le sea de aplicación, 
especialmente la Ley 6/1.996, de 15 de Enero, del Volunta-
riado.

Igualmente, tendrán esta consideración las Asociaciones 
de Padres de Alumnos, las Asociaciones de Alumnos, re-
presentantes del mundo de la empresa y cualesquiera otros 
análogos. 

	



ARTÍCULO 78. ÁMBITOS

Los ámbitos de participación en el Centro son:

■ �El personal, docente o no.

■ �Los órganos colegiados

■ �Las Asociaciones

■ �Los delegados de curso.

ARTÍCULO 79. ÁMBITO DE ACTUACIÓN PERSONAL

Cada uno de los miembros de la Comunidad Educativa par-
ticipa, con su peculiar aportación, en la consecución de los 
objetivos del Centro.

ARTÍCULO 80. ÓRGANOS COLEGIADOS

Los distintos miembros de la Comunidad Educativas partici-
pan en los Órganos Colegiados del Centro, según lo señala-
do en el presente Reglamento.

La Entidad Titular podrá constituir Consejos y Comisiones 
para la participación de los miembros de la Comunidad Edu-
cativa en las áreas que se determinen.

ARTÍCULO 81. ASOCIACIONES

Los distintos Estamentos de la Comunidad Educativa po-
drán constituir Asociaciones conforme a la legislación vi-
gente, a fin de procurar el mejor cumplimiento del Carácter 
Propio del Centro, del Ideario, Proyecto Educativo y de las 
cuestiones propias a los aspectos organizativos y/o pedagó-
gicos y el Reglamento de Régimen Interno, a los que decla-
ran someterse expresamente.

La Asociaciones tendrán Derecho a:

1. �Establecer su domicilio social en el Centro, de acuerdo 
con la persona o Entidad Titular.

2. �Participar en las Actividades Educativas del Centro de 
conformidad con lo que se establezca en el Proyecto Cu-
rricular de la Etapa.

3. �Celebrar reuniones en el Centro, siempre para tratar asun-
tos de la vida escolar, así como realizar las actividades 
que le son propias conforme a sus estatutos y a la norma-
tiva en vigor en el mejor cumplimiento del carácter propio 
del Centro, previa autorización de la Titularidad. La autori-
zación no será posible si la reunión o las actividades inter-
fieren en el desarrollo normal de la vida del Centro, o sin 
la compensación económica que, en su caso, proceda.

4. �Presentar sugerencias, peticiones y quejas formuladas 
por escrito y firmadas ante el Órgano que, en cada caso, 
corresponda.

5. �Las Asociaciones están obligadas a cumplir los Deberes 
y Normas de Convivencia señaladas en el presente Re-
glamento, así como los Deberes propios del respectivo 
estamento.

ARTÍCULO 82. DELEGADOS

Los alumnos podrán elegir democráticamente delegados de 
clase por el procedimiento y con las funciones que determi-
ne la Entidad Titular del Centro y la legislación vigente.

CAPÍTULO OCTAVO: LA PARTICIPACIÓN
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ARTÍCULO 83. PRINCIPIOS

La Acción Educativa del Centro se articula en torno al Carácter del Cen-
tro, al Ideario, Proyecto Educativo y de cuestiones propias a los aspectos 
organizativos y/o pedagógicos, al Reglamento de Régimen Interno y la le-
gislación aplicable, teniendo en cuenta las características de sus agentes y 
destinatarios, los recursos del Centro y su entorno.

Los protagonistas de la Acción Educativa son todos los miembros de la 
Comunidad Educativa.

La Acción Educativa del Centro integra e interrelaciona los aspectos aca-
démicos, formativos, y aquellos otros orientados a la consecución de los 
objetivos del Carácter Propio del Centro.

ARTÍCULO 84. FINES

La acción educativa tendrá, en este Centro docente, los siguientes fines:

■ �El pleno desarrollo de la personalidad del alumno.

■ �La formación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales, 
y en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios 
democráticos de convivencia.

■ �La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, así como de 
conocimientos científicos, técnicos, humanísticos, históricos y estéticos.

■ �La capacitación para el ejercicio de actividades profesionales.

■ �La formación en el respeto de la pluralidad lingüística.

■ �La preparación para participar activamente en la vida social y cultural.

■ �La formación para la paz, cooperación y la solidaridad entre los pueblos.

ARTÍCULO 85. IDEARIO O CARÁCTER PROPIO

El Ideario del Centro define:

■ �La naturaleza, características y finalidades del Centro, y la razón de su 
creación y puesta en funcionamiento.

■ �Los criterios éticos y morales que pretenden impulsar, dentro del respeto 
a todas las leyes de aplicación, y que deben ser respetados por todos los 
miembros de la Comunidad Educativa.

■ �La visión del hombre como referencia de la Acción Educativa.

■ �Los valores, actitudes y comportamientos que se potencian en el Centro.

■ �Los criterios pedagógicos básicos del Centro.

■ �Los elementos básicos de la configuración organizativa del Centro y su 
articulación en torno a la Comunidad Educativa.

ARTÍCULO 86. PROYECTO EDUCATIVO DEL CENTRO

El Proyecto Educativo del Centro recoge los valores, los objetivos y las prio-
ridades de actuación. También incorporará la concreción de los currículos 
establecidos por la Administración educativa que corresponde fijar y apro-

TÍTULO SEGUNDO. 
ACCIÓN EDUCATIVA



bar al Claustro de profesores, así como el tratamiento trans-
versal de las áreas, materias o módulos de la educación en 
valores y otras enseñanzas.

Tendrá en cuenta las características del entorno social y cul-
tural del Centro, recogiendo la forma de atención a la diver-
sidad del alumnado y la acción tutorial, así como el Plan de 
Igualdad y Convivencia.

El proyecto Educativo es aprobado por la Entidad Titular e 
incorpora el carácter propio. Dirige su elaboración, ejecución 
y evaluación el Director, pudiendo intervenir en su elabora-
ción todos los miembros de la Comunidad Educativa.

La titularidad del Centro promoverá compromisos educati-
vos entre las familias o tutores legales y el propio Centro en 
los que se consignen las actividades que padres, profeso-
res y alumnos se comprometen a desarrollar para mejorar el 
rendimiento académico del alumnado.

En el marco del Proyecto Educativo del Centro se integra-
rán las medidas necesarias, adoptadas por los órganos de 
gobierno y de participación y el profesorado, para favorecer 
la mejora permanente del clima escolar y de garantizar la 
efectividad en el ejercicio de derechos del alumnado y en el 
cumplimiento de sus deberes.

El proyecto educativo establecerá los mecanismos de coor-
dinación oportunos entre las etapas de educativas, cum-
pliendo así lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda 
de la Orden 46/2011, de 8 de junio, de la Conselleria de 
Educación, Investigación, Cultura y Deporte.

El proyecto educativo se hará público con objeto de facilitar 
su conocimiento por el conjunto de la Comunidad Educativa.

ARTÍCULO 87. PROGRAMACIÓN DE AULA

Los profesores realizarán la programación de Aula conforme 
a las Determinaciones del Proyecto Curricular de Etapa y en 
coordinación con los demás profesores de Ciclo, Curso y 
Departamento. Incluirá al menos:

■ �Competencias, objetivos, contenidos y actividades, y tem-
poralización de las unidades temáticas.

■ Metodología y recursos didácticos.

■ Criterios y procedimiento de evaluación.

■ �Actividades de refuerzo, atención a la diversidad y adap-
taciones curriculares.

■ Temas transversales.

■ Actividades de recuperación.

ARTÍCULO 88. EVALUACIÓN INTERNA

1. �El Centro evaluará su propio funcionamiento, cada uno 
de los programas y actividades que se lleven a cabo y los 
resultados alcanzados al final de cada curso escolar.

2. �Los órganos de gobierno y de coordinación docente im-
pulsarán, en el ámbito de sus competencias, la realización 
de la evaluación interna.

3. �El Consejo Escolar evaluará, al término de cada curso, la 
Programación General Anual, el desarrollo de las activi-
dades escolares complementarias, la evolución del rendi-
miento escolar de los alumnos y la eficacia en la gestión 
de los recursos, respetando, en todo caso, los aspectos 
docentes que competen al claustro de profesores. El 
Consejo Escolar podrá recabar asesoramiento o informes 
de los órganos de gobierno y de coordinación docente, 
así como de la inspección educativa.

4. �El claustro de profesores evaluará, al término de cada cur-
so escolar, el Proyecto Curricular de cada etapa y ciclo 
que se imparta en el Centro, el proceso de enseñanza y 
la evolución del rendimiento escolar del Centro. Igualmen-
te evaluará todos los aspectos docentes incluidos en el 
proyecto educativo y en la Programación General Anual 
del Centro. La comisión de coordinación pedagógica pro-
pondrá al claustro el plan para realizar dicha evaluación.
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ARTÍCULO 89. PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL

El Plan de Acción Tutorial está coordinado y dirigido por el Jefe de Estudios, 
en colaboración con el Departamento de Orientación y, en su caso, de Pas-
toral. En su elaboración intervendrán los Tutores de Curso.

El Plan de Acción Tutorial incluirá, al menos:

■ Objetivos.

■ Actividades y Recursos.

■ Directrices de evaluación.

Las actividades del Plan de Acción Tutorial tendrán en cuenta aspectos 
relacionados con las siguientes características:

■ �La adecuación de la Oferta Educativa a las necesidades de los alumnos.

■ Adaptaciones curriculares.

■ �Atención a las necesidades de los alumnos que requieran apoyo educativo.

■ Coordinación del proceso evaluador.

■ �Mediación en las relaciones con el entorno, las familias y el Centro.

ARTÍCULO 90. PROGRAMACIÓN GENERAL ANUAL DEL CENTRO

Respetando lo establecido en el artículo 125 de la LOE, contendrá, al me-
nos, los siguientes aspectos:

Se basará en la evaluación y dinámica del mismo, incluirá, al menos:

■ �Las modificaciones del Proyecto Curricular de Etapa derivadas del resul-
tado de la evaluación de este.

■ �El horario general del Centro, de los alumnos y la organización básica del 
Profesorado.

■ El Plan Académico para desarrollar durante el curso.

■ La organización y el horario de las tutorías.

■ Las acciones de formación permanente del profesorado.

■ �Cuantos aspectos necesiten ser conocidos por las Familias y por los 
alumnos, a juicio del Director.

■ El Plan de Igualdad y Convivencia.

La Programación General Anual es elaborada por el Equipo Directivo, eva-
luada por el Director y aprobada por el Consejo Escolar. 

ARTÍCULO 91. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS, ACTIVIDADES 
EXTRAESCOLARES Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS

El Centro completa su acción educativa mediante la realización y desarrollo 
de diversas actividades complementarias, actividades extraescolares y ser-
vicios complementarios.

Cada inicio de curso se ofrece el conjunto de ellas a las familias a fin de que, 
bajo el criterio más absoluto de voluntariedad en su participación, decidan 
aquellas que consideran más adecuadas para sus hijos, en función de su 
edad, aficiones y aptitudes.

Todas ellas deberán respetar las prevenciones legalmente dictadas para su 
establecimiento o implantación y desarrollo y habrán contado con la inter-
vención precisa del Consejo Escolar del Centro, en su caso, y comunicadas 



o solicitadas la autorización administrativa, también en los 
casos en que resulta obligado. Igualmente, cuando es ne-
cesario, se incluyen en la Programación General Anual del 
Centro.

El coste de cada una de las actividades y servicios se puede 
calcular en función del número de participantes en cada uno 
de ellos. Consecuentemente, y para mantener el equilibrio 
económico, la aceptación voluntaria de participación, ma-
nifestada al inicio del curso escolar, obliga a satisfacer su 
importe en los periodos previstos para su desarrollo.

ARTÍCULO 92. PROYECTO LINGÜÍSTICO

En este Centro, una vez oído su Consejo Escolar, la titula-
ridad es la única responsable de la elaboración, la solicitud 
de autorización y la coordinación del Proyecto Lingüístico 
de Centro, como instrumento mediante el cual se articula y 
concreta la aplicación del Programa de educación plurilingüe 
e intercultural, tomando en consideración las características 
del alumnado y de su entorno familiar y social.

El Proyecto Lingüístico de Centro formará parte del proyec-
to educativo de Centro y en su elaboración se tendrán en 
cuenta las exigencias, expectativas, posibilidades y limita-
ciones del contexto socioeducativo y demolingüístico del 
propio Centro, de su plantilla y del alumnado.

TÍTULO TERCERO. ÓRGANOS DE GOBIERNO Y GESTIÓN

CAPÍTULO PRIMERO: ÓRGANOS UNIPERSONALES

ARTÍCULO 93. ÓRGANOS DE GOBIERNO Y GESTIÓN

1. �Los órganos de gobierno, participación y gestión del Cen-
tro son unipersonales y colegiados.

2. �Son órganos unipersonales de gobierno y gestión, el Di-
rector, los Jefes de Estudios, los Coordinadores de etapa, 
el Coordinador de Pastoral, el Secretario y el Administra-
dor.

3. �Son órganos colegiados de gobierno y gestión, el Equipo 
Directivo del Centro, el Claustro de Profesores, la COCO-
PE y el Equipo de Pastoral.

4. �Es órgano colegiado de participación y gestión el Consejo 
Escolar Centro. 

5. �Los órganos de gobierno, participación y gestión desarro-
llarán sus funciones de acuerdo con el Carácter Propio del 
Centro, el Ideario, el Proyecto Educativo y las cuestiones 
propias de los aspectos organizativos y/o pedagógicos, y 
Reglamento de Régimen Interno, a los que declaran so-
meterse expresamente.

6. �Todos los órganos de gobierno dependen jerárquicamen-
te de la persona o entidad que resulte ser la titular del 
Centro.

SECCIÓN PRIMERA. EL DIRECTOR TITULAR

ARTÍCULO 94. NOMBRAMIENTO Y CESE

El Director es nombrado y cesado por la Entidad Titular, ob-
servando lo establecido en el artículo 59 de la LODE.

ARTÍCULO 95. COMPETENCIAS Y FUNCIONES

Son competencias y funciones del director titular entre otras:

1. �Velar por la efectiva realización del Ideario y el proyecto 
Educativo del Centro.

2. Convocar y presidir las reuniones del Equipo Directivo.

3. �Presidir, cuando asista, a las reuniones del Centro sin me-
noscabo de las facultades reconocidas a los otros Órga-
nos Unipersonales.

4. �Responder de la marcha general del Centro, sin detri-
mento de las facultades que la Ley o este Reglamento 
confieren a otros Órganos de Gobierno Unipersonales o 
Colegiados.

5. �Seleccionar, junto con el Titular, a los Profesores que han 
de incorporarse a la plantilla, de acuerdo con los criterios 
de selección que se hayan establecido.

6. Promover la cualificación profesional de los Directivos, 

Profesores y personal de Administración y servicios del Cen-
tro.

7. �Colaborar con el Titular en el proceso de admisión de los 
alumnos que soliciten plaza en el Centro.

8. �Mantener relación habitual con el Presidente y la Junta de 
la Asociación de Padres de Alumnos, y, en su caso, de la 
Asociación de Alumnos, en orden a asegurar la adecuada 
coordinación entre el Centro y las Asociaciones.

9. �Cumplir y hacer cumplir las Leyes y Disposiciones vigen-
tes en el marco de sus competencias.

10. �Convocar y presidir los actos académicos y las reunio-
nes del Claustro del profesorado y del Consejo Escolar.

11. �Favorecer la convivencia y corregir las alteraciones que 
se produzcan en los términos señalados en este Regla-
mento.

12. �Resolver los asuntos de carácter grave planteados en el 
Centro en materia de disciplina el alumnado.

13. �Cumplir y hacer cumplir las Normas vigentes relativas a 
la organización académica, y al desarrollo de los currícu-
los de las diferentes etapas.

14. �Aquellas otras competencias que le encomiende la titu-
laridad o que se reconozcan en el presente Reglamento. 
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15. �El Director se responsabiliza de que las competencias de 
la Entidad Titular, como Titular del Centro, sean respeta-
das y atendidas.

16. �El Director sigue y está permanentemente informado del 
funcionamiento del Centro en todos sus aspectos.

ARTÍCULO 96. AUSENCIA

Ante la ausencia temporal del Director, asumirá sus funcio-
nes quien disponga la entidad Titular al respecto.

SECCIÓN SEGUNDA: JEFES DE ESTUDIOS

ARTÍCULO 97. ÁMBITO, NOMBRAMIENTO Y CESE

Los Jefes de Estudios son reconocidos ante la Conselleria 
de Educación, Investigación, Cultura y Deporte como Direc-
tores Académicos.

Las etapas de enseñanza contarán con Jefe de Estudios 
designado por la Entidad Titular y aprobados en Consejo 
Escolar.

Se tratará de un cargo temporal no consolidable. 

Ante su ausencia, temporal o definitiva, asumirá sus funcio-
nes quien disponga la entidad Titular al respecto.

En el Centro existirá un Jefe de Estudios para cada una de 
las siguientes enseñanzas:

1. Educación Infantil y Primaria. 

2. Educación Secundaria y Bachillerato.

 ARTÍCULO 98. COMPETENCIAS Y FUNCIONES

Son competencias del Jefe de Estudios, en su correspon-
diente ámbito y conforme a las directrices de la Entidad Ti-
tular:

1. �Dirigir y coordinar las actividades educativas del nivel de 
acuerdo con el Director.

2. �Convocar y presidir los actos académicos y el Claustro de 
Profesores que le son propios.

3. Visar las certificaciones y documentos académicos.

4. �Ejecutar las instrucciones de la Administración Educativa 
y mantener al día los documentos de Centro según las 
leyes vigentes.

5. �Ejecutar los acuerdos del Consejo Escolar, del Claustro de 
Profesores de EI, EP, ESO y Bachillerato, en el ámbito de 
sus facultades, e informar de los mismos a los distintos 
estamentos de la Comunidad Educativa.

6. �Colaborar con la Coordinación de Pastoral en la orienta-
ción cristiana de la actividad educativa.

7. �Proponer al Director para su nombramiento a los Coordi-
nadores de EI, EP, ESO y Bachillerato (Jefes de Estudios 
para Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y 
Deporte), a los Jefes de Departamentos, a los Tutores y a 
los profesores por especialidad. 

8. �Favorecer la convivencia y corregir las alteraciones que se 
produzcan siempre en estrecha relación con los Coordi-
nadores de EI, EP, ESO y Bachillerato (Jefes de Estudios).

9. �Velar por el cumplimiento del calendario escolar y del ho-
rario lectivo.

10. �Responder de la formación integral de los alumnos de su 
nivel o etapa. Informar de todo al Director.

11. �Promover y coordinar la acción Tutorial dirigiendo las re-
uniones de tutores.

12. �Velar por una adecuada comunicación entre las familias 
y el Colegio colaborando y acompañando a los tutores 
en aquellas circunstancias que lo requieran.

13. �Convocar y presidir los claustros de profesores de EI, EP, 
ESO y Bachillerato.

14. Convocar y presidir las sesiones de evaluación.

15. �Velar, junto con los Coordinadores de EI, EP, ESO y Ba-
chillerato (Jefes de Estudio para Conselleria), por una 
adecuada dotación del material didáctico necesario 
para el desarrollo de la acción docente y educativa de 
los profesores, proponiendo al Director las necesidades 
del profesorado y de las instalaciones y participando con 
los demás miembros del Equipo Directivo y con el Admi-
nistrador en la asignación de recursos.

16. �Supervisar las propuestas de los Coordinadores de EI, 
EP, ESO y Bachillerato (Jefes de Estudios para Conselle-
ria) relativas a las visitas culturales, actos y fiestas cole-
giales y convivencias de alumnos. Ambos coordinarán la 
organización de la etapa durante el desarrollo de estas.

17. �Elaborar y presentar a la Administración Educativa la Me-
moria anual del curso.

18. �Velar por el cumplimiento de las Instrucciones y Orienta-
ciones para cada curso académico de la Administración 
Educativa.

19. �Proponer al Director la asignación de los profesores a los 
distintos cursos de la etapa.

20. �Se le confiere la posibilidad de delegar alguna de sus 
funciones, con la aprobación del Director, a los Coordi-
nadores de EI, EP, ESO y Bachillerato (Jefes de Estudios 
para Conselleria).

21. �Realizar las entrevistas con las familias que solicitan la 
admisión en el Centro y hacer la propuesta de admisión 
a la Dirección.

22. �Colaborar con la Dirección en la selección del profesora-
do de la etapa correspondiente.

23. �Proponer a la Dirección el calendario de reuniones de 
evaluación de los diversos cursos.

24. �Realizar, juntamente con los Coordinadores de EI, EP, 
ESO y Bachillerato (Jefes de Estudios para Conselleria), 
los horarios de las jornadas lectivas de los diferentes 
profesores.



25. �Colaborar con el Departamento de Orientación estable-
ciendo criterios de actuación.

26. �Realizar la evaluación de la dimensión académica, anali-
zando el paso de una Etapa a otra. Asimismo, de acuer-
do con el Director, realiza la evaluación del profesorado.

27. �Supervisar los permisos retribuidos y no retribuidos de 
profesores.

28. Gestionar las dietas de comedor de profesores.

29. �Colaborar con el Departamento de Orientación estable-
ciendo criterios de actuación.

30. �Coordinar con el Departamento de Orientación a través 
de reuniones periódicas.

31. �Colaborar en el seguimiento con la Coordinación de Ac-
tividades Extraescolares y el servicio de Comedor.

32. �Coordinar los viajes culturales de etapa.

33. �Impulsar, supervisar y coordinar las actividades estraté-
gicas de la institución.

34. �Elaborar y compartir la planificación mensual con las ac-
tividades de todos los departamentos.

35. �Elaborar las circulares de las distintas actividades de la 
etapa.

36. �Elaboración calendarios generales y planificación men-
sual.

37. Dirige las sesiones de evaluación.

38. �Aquellas otras que le encomiende la Entidad Titular del 
Centro en el ámbito educativo.

SECCIÓN TERCERA: COORDINADORES DE ETAPA

ARTÍCULO 99. ÁMBITO, NOMBRAMIENTO Y CESE

Los coordinadores de Primaria y ESO son reconocidos ante 
la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Depor-
te como Jefes de Estudios y son designados por la Entidad 
Titular y aprobados en Consejo Escolar.

La determinación de las etapas de enseñanza que contarán 
con Coordinadores y su nombramiento compete a la Enti-
dad Titular.

Se tratará de un cargo temporal no consolidable. 

Ante su ausencia, temporal o definitiva, asumirá sus funcio-
nes quien disponga la entidad Titular al respecto.

En el Centro podrá existir un Coordinador para cada una de 
las etapas: Infantil, Primaria, ESO y Bachillerato.

ARTÍCULO 100. COMPETENCIAS Y FUNCIONES DEL 
COORDINADOR DE INFANTIL

Son competencias del Coordinador de Infantil, en su corres-
pondiente ámbito y conforme a las directrices de la Entidad 
Titular:

1. �Coordinar y dirigir las actividades educativas de la etapa.

2. �Velar por el cumplimiento de la normativa vigente res-
pecto al plan de estudios.

3. Favorecer la convivencia.

4. �Elaborar y mantener actualizados los listados de alum-
nos autorizados a salir solos, así como de listados de 
personas autorizadas a recoger a los alumnos.

5. �Responder de la elaboración del Proyecto curricular, 
así como de su evaluación y actualización periódicas.

6. �Promover la renovación pedagógica y didáctica de su 
nivel y el funcionamiento de los equipos de nivel en 
coordinación con el Equipo Directivo.

7. �Organizar y dirigir celebraciones junto al Jefe de Estu-
dios (organización festivales, entre otros).

8. �Decidir, junto con el Equipo Directivo, sobre los libros 
de texto, habiendo recogido las propuestas de los tu-
tores.
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9. �Responder de la elaboración del cuadro de clases, de acuerdo con los 
criterios y directrices del Equipo Directivo.

10. Elaborar los horarios de aula.

11. �Colaborar con los Coordinadores de Orientación Educativa y de Pasto-
ral en la tarea de la formación integral de los alumnos.

12. �Promover, coordinar y controlar los diversos aspectos del proceso de 
enseñanza aprendizaje: programación, metodología y evaluación.

13. Contratación y seguimiento de salidas culturales.

14. Llevar a cabo visitas de admisión.

15. �Asistir a las reuniones de profesores por cursos para analizar los resul-
tados académicos de los alumnos, en orden a revisar el proceso de 
enseñanza aprendizaje.

16. �Proponer al Equipo Directivo y coordina el material pedagógico necesa-
rio para la labor docente.

17. �Mantener informados a los profesores de cualquier novedad en el cam-
po educativo que les afecte.

18. Organizar las sustituciones de profesores.

19. Llevar a cabo un seguimiento de los refuerzos y apoyos educativos.

20. Gestionar incidencias de convivencia en primera instancia.

21. �Aquellas otras que le encomiende la Entidad Titular del Centro y/o el 
Jefe de Estudios en el ámbito educativo.

ARTÍCULO 101. COMPETENCIAS Y FUNCIONES DEL COORDINA-
DOR DE PRIMARIA

Son competencias del Coordinador de Primaria, en su correspondiente ám-
bito y conforme a las directrices de la Entidad Titular:

1. Coordinar las actividades educativas de la etapa.

2. Ejercer la jefatura del personal docente en los aspectos educativos.

3. �Velar por el cumplimiento de la normativa vigente respecto al plan de 
estudios.

4. �Promover la renovación pedagógica y didáctica de su nivel y el funciona-
miento de los equipos de área en coordinación con el Equipo Directivo.

5. �Favorecer la convivencia y corregir las alteraciones que se produzcan, así 
como sancionar las conductas contrarias al reglamento de convivencia.

6. Elaborar los horarios de aula.

7. Atender a las familias.

8. Llevar a cabo visitas de admisión.

9. �Decidir, junto con el Equipo Directivo, sobre los libros de texto, habiendo 
recogido las propuestas de los Coordinadores de etapa y los tutores. 
Mantener contacto con las distintas editoriales.

10. �Unificar criterios y promover los diversos aspectos de la dimensión aca-
démica de la etapa. 

11. �Responder de la elaboración del cuadro de clases, de acuerdo con los 
criterios y directrices del Equipo Directivo.

12. �Elaborar y mantener actualizados los listados de alumnos autorizados 



a salir solos, así como de listados de personas autoriza-
das a recoger a los alumnos y gestión diaria de salidas 
extraordinarias.

13. �Organizar y dirigir celebraciones junto al Jefe de Estu-
dios.

14. Contratación y seguimiento de salidas culturales.

15. Llevar a cabo visitas de admisión.

16. �Colaborar con los Coordinadores de Orientación Educa-
tiva y de Pastoral en la tarea de la formación integral de 
los alumnos.

17. �Promover, coordinar y controlar los diversos aspectos 
del proceso de enseñanza aprendizaje: programación, 
metodología, evaluación, procesos de recuperación, 
normas académicas.

18. �Asistir a reuniones de profesores por cursos para anali-
zar los resultados académicos de los alumnos, en orden 
a revisar el proceso de enseñanza aprendizaje.

19. �Proponer al Equipo Directivo y coordinar el material pe-
dagógico necesario para la labor docente.

20. �Mantener informados a los profesores de cualquier no-
vedad en el campo educativo que les afecte.

21. Organizar las sustituciones de profesores.

22. �Realizar la evaluación de la dimensión académica, anali-
zando el paso de una Etapa a otra. 

23. �Llevar a cabo un seguimiento de los refuerzos y apoyos 
educativos.

24. �Gestionar incidencias de convivencia en primera instan-
cia.

25. �Aquellas otras que le encomiende la Entidad Titular del 
Centro y/o el Jefe de Estudios en el ámbito educativo.

ARTÍCULO 102. COMPETENCIAS Y FUNCIONES DEL 
COORDINADOR DE EDUCACIÓN SECUNDARIA

Son competencias del Coordinador de ESO, en su corres-
pondiente ámbito y conforme a las directrices de la Entidad 
Titular:

1. Coordinar y dirigir las actividades educativas de la etapa.

2. �Velar por el cumplimiento de la normativa vigente respecto 
al plan de estudios.

3. �Favorecer la convivencia y colaborar en la corrección de 
las alteraciones que se produzcan.

4. �Gestionar los documentos relacionados con las normas 
de convivencia y disciplina.

5. �Elaboración y presentación de los informes convivencia al 
Consejo Escolar

6. Atención y mediación con los alumnos y familias.

7. Coordinación de PBT Programa AVE.

8. Colaborar en la gestión del material fungible.

9. �Colaborar en la elaboración del Proyecto curricular, así 
como de su evaluación y actualización periódicas.

10. �Promover la renovación pedagógica y didáctica de su 
nivel. 

11. �Colabora en la coordinación de la elección de los libros 
de texto. 

12. �Unifica criterios y promueve los diversos aspectos de la 
dimensión académica de la etapa.

13. �Responde de la elaboración del cuadro de clases, de 
acuerdo con los criterios y directrices del Director.

14. �Colabora con los Coordinadores de Orientación Educa-
tiva y de Pastoral en la tarea de la formación integral de 
los alumnos.

15. �Promueve, coordina y controla los diversos aspectos del 
proceso de enseñanza aprendizaje: programación, me-
todología, evaluación, procesos de recuperación, nor-
mas académicas.

16. �Propone al Jefe de Estudios de ESO y Bachillerato (Di-
rector Académico de ESO y Bachillerato para Conse-
lleria) el calendario de reuniones de evaluación de los 
diversos cursos y asiste a las mismas supervisando las 
Actas de las Juntas de Evaluación.

17. �Coordina las reuniones de profesores por cursos para 
analizar los resultados académicos de los alumnos, en 
orden a revisar el proceso de enseñanza aprendizaje.

18. �Propone al Equipo Directivo y coordina el material peda-
gógico necesario para la labor docente.

19. Organiza las sustituciones de profesores.

20. �Colaborar con el Departamento de Orientación estable-
ciendo criterios de actuación.

21. Gestión organización y distribución aulas.

22. �Coordinación de la graduación, viaje fin de etapa y de-
más actividades relacionadas de los alumnos de 4º ESO.

23. �Colabora en la orientación académica y profesional de 
los alumnos.

24. �Aquellas otras que le encomiende la Entidad Titular del 
Centro y/o el Jefe de Estudios en el ámbito educativo.

ARTÍCULO 103. COMPETENCIAS Y FUNCIONES DEL 
COORDINADOR DE BACHILLERATO

Son competencias del Coordinador de Bachillerato, en su 
correspondiente ámbito y conforme a las directrices de la 
Entidad Titular:

1. Coordinar y dirigir las actividades educativas de la etapa.

2. �Velar por el cumplimiento de la normativa vigente respecto 
al plan de estudios.

3. �Favorecer la convivencia y colaborar en la corrección de 
las alteraciones que se produzcan.

4. �Gestionar los documentos relacionados con las normas 
de convivencia y disciplina.
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5. �Elaboración y presentación de los informes convivencia al 
Consejo Escolar.

6. Atención y mediación con los alumnos y familias.

7. Coordinación de PBT Programa AVE.

8. Colaborar en la gestión del material fungible.

9. �Colaborar en la elaboración del Proyecto curricular, así 
como de su evaluación y actualización periódicas.

10. �Promover la renovación pedagógica y didáctica de su 
nivel. 

11. �Colabora en la coordinación de la elección de los libros 
de texto. 

12. �Unifica criterios y promueve los diversos aspectos de la 
dimensión académica de la etapa.

13. �Responde de la elaboración del cuadro de clases, de 
acuerdo con los criterios y directrices del Director.

14. �Colabora con los Coordinadores de Orientación Educa-
tiva y de Pastoral en la tarea de la formación integral de 
los alumnos.

15. �Promueve, coordina y controla los diversos aspectos del 
proceso de enseñanza aprendizaje: programación, me-
todología, evaluación, procesos de recuperación, nor-
mas académicas.

16. �Propone al Jefe de Estudios de ESO y Bachillerato (Di-
rector Académico de ESO y Bachillerato para Conse-
lleria) el calendario de reuniones de evaluación de los 
diversos cursos y asiste a las mismas supervisando las 
Actas de las Juntas de Evaluación.

17. �Coordina las reuniones de profesores por cursos para 
analizar los resultados académicos de los alumnos, en 
orden a revisar el proceso de enseñanza aprendizaje.

18. �Propone al Equipo Directivo y coordina el material peda-
gógico necesario para la labor docente.

19. Organiza las sustituciones de profesores.

20. �Colabora con el Departamento de Orientación estable-
ciendo criterios de actuación.

21. Gestiona organización y distribución aulas.

22. �Colabora en la orientación académica y profesional de 
los alumnos.

23. �Coordina la graduación, el viaje de fin de etapa y demás 
actividades relacionadas de los alumnos de 2º de ba-
chillerato.

24. �Colabora en la gestión y organización de las solicitudes 
de alumnos voluntarios para distintos eventos.

25. �Gestión, coordinación y supervisión de las actividades 
relacionadas con la PAU.

26. �Aquellas otras que le encomiende la Entidad Titular del 
Centro y/o el Jefe de Estudios en el ámbito educativo.

Además de estos coordinadores de etapa, el Colegio podrá 
nombrar otras figuras como: Coordinador de Internaciona-
lización, Coordinador de Proyectos o Coordinador IB. En 
cada uno de estos casos se le atribuirán las funciones que 
le sean propias.

SECCIÓN CUARTA: JEFATURAS DE DEPARTAMENTO

ARTÍCULO 104. NOMBRAMIENTO, CESE, COMPE-
TENCIAS Y FUNCIONES

Los Jefes de Departamento son nombrados y cesados por 
la Entidad Titular y aprobados en Consejo Escolar.

Se tratará de un cargo temporal no consolidable. 

Ante su ausencia, temporal o definitiva, asumirá sus funcio-
nes quien disponga la entidad Titular al respecto.

ARTÍCULO 105. COMPETENCIAS Y FUNCIONES DE 
LOS JEFES DE DEPARTAMENTO

Son competencias de los Jefes de Departamento, en su 
correspondiente ámbito y conforme a las directrices de la 
Entidad Titular:

1. �Coordinar y dirigir las actividades del departamento, así 
como velar por su cumplimiento.

2. �Convocar y presidir las reuniones del departamento y le-
vantar acta de estas.

3. �Coordinar la elaboración y aplicación de las programacio-
nes didácticas de las materias, módulos o, en su caso, 
ámbitos que se integrarán en el departamento.

4. �Coordinar la organización de espacios e instalaciones, 
proponer la adquisición del material y el equipamiento 
específico asignado al departamento y velar por su man-
tenimiento.

5. �Colaborar con la secretaría en la realización del inventario 
de los recursos materiales del departamento.

6. �Representar al departamento en las reuniones de las 
áreas de competencias y ante cualquier otra instancia de 
la Administración educativa.

7. �Mantener informados a los profesores de cualquier nove-
dad en el campo educativo que les afecte.

8. �Aquellas otras que le encomiende la Entidad Titular del 
Centro y/o el Jefe de Estudios en el ámbito educativo.

SECCIÓN QUINTA: EL ADMINISTRADOR

ARTÍCULO 106. NOMBRAMIENTO, CESE, COMPE-
TENCIAS Y FUNCIONES

Es nombrado y cesado por la Entidad Titular, de quien de-
pende jerárquicamente. Son competencias del Administra-
dor:

1. �Confeccionar la memoria económica, la rendición anual 
de cuentas y el anteproyecto de presupuesto del Centro 
para cada ejercicio económico.



2. �Elaboración y seguimiento del presupuesto aprobado por 
el Patronato de la Institución.

3. �Organizar, administrar y gestionar los servicios de compra 
y almacén de material fungible, conservación de edificios, 
obras, instalaciones y, en general, los servicios del Centro.

4. �Coordinar y supervisar los servicios externos: actividades 
extraescolares y extraacadémicas, comedor y ruta esco-
lar.

5. �Organizar el funcionamiento del personal de Administra-
ción y Servicios.

6. �Mantener informado periódicamente al Titular, y cuando 
éste lo solicite, sobre la situación y marcha económica 
del Centro. 

7. �Realizar los pagos y disponer de las cuentas bancarias 
del Centro en conformidad con los poderes otorgados, al 
efecto, por la Entidad Titular.

8. �Realizar y supervisar la recaudación y liquidación de los 
honorarios del alumnado, las tasas académicas, las sub-
venciones y los Derechos económicos que procedan.

9. Responsabilizarse de la gestión de la morosidad. 

10. �Supervisar el cumplimiento de las disposiciones relativas 
a higiene y seguridad.

11. �Realizar inventario general del Centro y mantenerlo ac-
tualizado.

12. �Preparar los contratos de trabajo y, de acuerdo con el 
Titular, aplicar las decisiones relativas a sueldos, honora-
rios, gratificaciones, permisos, complementos tempora-
les y posibles sanciones.

13. �Expedir las certificaciones económicas que soliciten las 
Autoridades administrativas y/o familias.

14. �Cualquier otra función que le encomiende el Titular, den-
tro del ámbito de sus competencias.

Este órgano unipersonal no es de necesaria existencia y, 
consecuentemente, su provisión dependerá, en cada mo-
mento, de las posibilidades y voluntad de la titularidad.

SECCIÓN SEXTA.- EL SECRETARIO ACADÉMICO

ARTÍCULO 107. NOMBRAMIENTO, CESE, COMPE-
TENCIAS Y FUNCIONES
El Secretario Académico es nombrado y cesado por la Enti-
dad Titular, pudiendo coincidir el cargo en la persona del Ad-
ministrador. Son competencias del Secretario Académico:

1. �Organizar y custodiar el archivo general del Centro, las 
Actas y los libros académicos.

2. �Dar fe de los títulos y las certificaciones expedidas, así 
como de los expedientes académicos.

3. �Expedir las certificaciones que soliciten las Autoridades 
administrativas y los interesados, así como cumplimentar 
la documentación a presentar a la Administración Edu-
cativa.

4. �Realizar la inscripción de los alumnos de acuerdo con la 
legislación vigente.

5. Gestión del personal de Secretaría.

6. �Confeccionar listas, actas de fin de curso y libros de es-
colaridad.

7. Coordinar la comunicación externa e interna.

8. �Cualquier otra función que le encomiende el Director den-
tro del ámbito de sus competencias.

Este órgano unipersonal no es de necesaria existencia y, 
consecuentemente, su provisión dependerá, en cada mo-
mento, de las posibilidades y voluntad de la titularidad.
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SECCIÓN SÉPTIMA.- COORDINACIÓN DE PASTORAL 

ARTÍCULO 108. NOMBRAMIENTO, CESE, COMPE-
TENCIAS Y FUNCIONES

El Coordinador de Pastoral es nombrado y cesado por la 
Entidad Titular del Centro a propuesta del Consiliario o de la 
persona en la que él delegue. Son competencias del Coor-
dinador de Pastoral:

1. �Coordinar y animar la programación y desarrollo de las 
actividades pastorales de la acción educativa del Centro. 

2. �Impulsar la puesta en marcha del Proyecto Pastoral Ge-
neral.

3. �Convocar, y presidir en ausencia del Director, las reunio-
nes del Equipo de Pastoral y del Consejo Pastoral.

4. �Coordinar el Departamento de Religión, impulsando el 
proceso de enseñanza- aprendizaje del área de Religión y 
el diálogo fe-cultura.

5. �Colaborar en la programación y realización de la acción edu-
cativa del Centro y de la tarea orientadora de los tutores.

6. �Animar la coordinación de la acción pastoral del Centro 
con la de la Parroquia y la Iglesia Diocesana.

7. Aquellas otras que determine la Entidad Titular del Centro.

CAPÍTULO SEGUNDO: ÓRGANOS COLEGIADOs
SECCIÓN PRIMERA: EQUIPO DIRECTIVO

ARTÍCULO 109. COMPOSICIÓN
El Equipo Directivo está formado por los siguientes Órganos 
Unipersonales:

■ El Director.

■ Los Jefes de Estudios.

■ El Administrador.

■ Responsable de Pastoral.

■ Jefe de Departamento de Orientación.

Otros miembros representantes, si la Entidad Titular lo con-
sidera oportuno. Todos ellos actuarán bajo la presidencia y 
previa convocatoria del titular o de su representante legal.

ARTÍCULO 110. COMPETENCIAS

1. �Asesorar al Director en el ejercicio de sus funciones, expli-
citadas en este Reglamento.

2. �Proponer asuntos de estructuración, organización, fun-
cionamiento y mantenimiento del Colegio, a propuesta del 
Director. El Equipo Directivo actúa colegiadamente.

3. �Promover y coordinar el desarrollo de los diferentes as-
pectos del funcionamiento y organización del Centro, en 
orden a la consecución de sus objetivos, sin perjuicio de 
las competencias propias de los respectivos Órganos de 
Gobierno, y supervisar la marcha general del Centro.

4. �Proponer y/o modificar, a requerimiento de la Entidad Ti-
tular, el Reglamento de Régimen Interno.

5. �Preparar los asuntos que deban tratarse en el Consejo 
Escolar.

6. �Elaborar el Proyecto Educativo de Centro, que debe ser 
aprobado por la Entidad Titular.

7. �Marcar las directrices para la programación y desarrollo 
de actividades y servicios en el Centro.

8. Elaborar el Plan de Igualdad y Convivencia del Centro.

9.� �Aconsejar al Director en temas laborales sobre el personal 
contratado en el Centro.

10. �Aprobar la selección de los materiales curriculares y de 
otros medios pedagógicos que sea necesario adoptar 
en el Centro.

11. �Aquellas otras que se le hayan atribuido en el presente 
Reglamento.

ARTÍCULO 111. FUNCIONAMIENTO

El Equipo Directivo gobierna pedagógicamente el Centro 
docente.

El Equipo Directivo se reunirá, al menos, una vez a la sema-
na. Podrán realizarse también reuniones ampliadas del Equi-
po Directivo con los Coordinadores de Etapa y de Proyectos 
(Equipo Directivo Extendido) por convocatoria específica.

SECCIÓN SEGUNDA: EL CONSEJO ESCOLAR

ARTÍCULO 112. ÁMBITO Y DEFINICIÓN

El Consejo Escolar del Centro es el órgano colegiado de 
gestión y control, en el que se encuentran representados 
todos los estamentos de la Comunidad Educativa.

ARTÍCULO 113. COMPOSICIÓN

El Consejo Escolar del Centro está compuesto por:

■ El director.

■ Tres representantes del titular.

■ Cuatro representantes de los profesores.

■ �Cuatro representantes de los padres o tutores de los 
alumnos.

■ �Dos representantes de los alumnos, a partir del primer 
curso de Educación Secundaria Obligatoria.

■ �Un representante del personal de Administración y Servi-
cios.



ARTÍCULO 114. ELECCIÓN, DESIGNACIÓN Y COBER-
TURA DE VACANTES

El Director, nombrado por el titular, previo informe del Conse-
jo Escolar, por el procedimiento previsto en el artículo 59 de 
la LODE, preside las reuniones del Consejo Escolar.

Los tres representantes de la titularidad son designados li-
bremente por ésta, pudiendo o no pertenecer a la misma. 
Igualmente podrá designar un número de sustitutos para su-
puestos de ausencia o vacante.

Los cuatro representantes de los profesores, serán elegidos 
por y entre los componentes de este estamento, atendiendo 
la normativa autonómica establecida a este efecto.

Los cuatro representantes de los padres o tutores, serán ele-
gidos por y entre ellos, atendiendo la normativa autonómica 
establecida a este efecto. No obstante, uno de ellos podrá 
ser designado por la Asociación de Padres más representa-
tiva en el Centro.

En los supuestos de separación, divorcio o declaración de 
nulidad del matrimonio, ambos progenitores podrán formar 
parte del Consejo Escolar, salvo aquellos que se encuentren 
privados de la patria potestad.

Los dos representantes de los alumnos serán elegidos por y 
entre ellos, a partir del primer curso de Educación Secunda-
ria Obligatoria, atendiendo la normativa autonómica estable-
cida a este efecto.

El representante del personal de atención educativa comple-
mentaria, en su caso, será elegido por los componentes de 
este estamento, atendiendo la normativa autonómica esta-
blecida a este efecto.

El representante del personal de administración y servicios 
será elegido por los componentes de este estamento, aten-
diendo la normativa autonómica establecida a este efecto.

De cada procedimiento de elección que se celebre, se con-
servarán las actas con el resultado de todos los que, en 
cada sector, hayan obtenido votos, a fin de que las vacantes 
que se produzca en cada uno de ellos sean cubiertas por su 
orden. Si no existieran o se agotaran, deberá procederse a 
la celebración de elecciones parciales.

El Consejo Escolar se renovará por mitades, cada dos años.

Una vez constituido el Consejo Escolar del Centro, éste de-
signará una persona que impulse medidas educativas que 
fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres.

ARTÍCULO 115. COMPETENCIAS

Las competencias del Consejo Escolar, aparecen definidas 
en la normativa sectorial de aplicación, especialmente en el 
artículo 57 de la LODE, y se reproducen seguidamente para 
su mejor conocimiento y difusión:

1. �Intervenir en la designación del director del Centro, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59 de la propia 
LODE.

2. �Intervenir en la selección y despido del profesorado del 
Centro, conforme con el artículo 60 de la LODE.
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3. �Participar en el proceso de admisión de alumnos, garanti-
zando la sujeción a las normas sobre el mismo.

4. �Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar 
porque se atengan a la normativa vigente. Cuando las 
medidas disciplinarias adoptadas por el director corres-
pondan a conductas del alumnado que perjudiquen gra-
vemente la convivencia del Centro, el Consejo Escolar, a 
instancia de padres o tutores, podrá revisar la decisión 
adoptada y proponer, en su caso, las medidas oportunas. 

5. �Aprobar la justificación de cuentas de los fondos prove-
nientes de la Administración y con las cantidades autori-
zadas.

6. �Informar y evaluar la programación general del Centro que 
con carácter anual elaborará el equipo directivo.

7. �Proponer, en su caso, a la Administración la autorización 
para establecer percepciones a los padres de los alum-
nos por la realización de actividades escolares comple-
mentarias.

8. �Participar en la aplicación de la línea pedagógica global 
del Centro e informar las directrices para la programación 
y desarrollo de las actividades escolares complementa-
rias, actividades extraescolares y servicios escolares, así 
como intervenir, en su caso, en relación con los servicios 
escolares, de acuerdo con lo establecido por las Adminis-
traciones educativas.

9. �Aprobar, a propuesta del titular, las aportaciones de los 
padres de los alumnos para la realización de actividades 
extraescolares y los servicios escolares cuando así lo 
haya determinado la Administración educativa.

10. �Informar los criterios sobre la participación del Centro en 
actividades culturales, deportivas y recreativas, así como 
en aquellas acciones asistenciales a las que el Centro 
pudiera prestar su colaboración.

11. �Favorecer relaciones de colaboración con otros Centros, 
con fines culturales y educativos.

12. �Aprobar, a propuesta del titular, el Reglamento de Régi-
men Interno.

13. �Participar en la evaluación de la marcha general del Cen-
tro en los aspectos administrativos y docentes.

14. �Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convi-
vencia en el Centro, la igualdad entre hombres y muje-
res, la igualdad de trato, la no discriminación y la reso-
lución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la 
vida personal, familiar y social.

15. �También evaluará los resultados de la aplicación de las 
normas de convivencia del Centro, analizará los proble-
mas detectados en su aplicación y propondrá, en su 
caso, medidas e iniciativas que favorezcan la conviven-
cia en el Centro.

	

ARTÍCULO 116. RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO

Las reuniones del Consejo Escolar serán convocadas por el 
Director, que las preside, con, al menos, cinco días de an-
telación a la fecha en que hayan de tener lugar e irán acom-
pañadas del Orden del Día de los asuntos que se hayan de 
tratar.

En caso de urgente necesidad, el plazo se podrá acortar, 
hasta un mínimo de veinticuatro horas.

El Consejo Escolar se reunirá, de forma ordinaria, tres veces 
al año, coincidiendo con el inicio de cada uno de los tres 
trimestres que componen el curso académico.

Con carácter extraordinario se reunirá, sin limitación del nú-
mero de sesiones, a iniciativa del Presidente, a solicitud de 
la titularidad o por la mitad o más de los miembros del Con-
sejo.

El Consejo Escolar quedará válidamente constituido, en pri-
mera convocatoria, cuando asistan a la reunión o estén re-
presentados, al menos, la mitad más uno de sus componen-
tes. En la segunda convocatoria se considerará constituido, 
cualquiera que sea el número de asistentes superior a tres, 
siempre que entre ellos se encuentre el Presidente.

A las deliberaciones del Consejo, el Presidente podrá invitar 
a otros órganos unipersonales del Centro o a aquellas per-
sonas cuyo asesoramiento estime oportuno para informar 
sobre los asuntos a debatir. Ninguno de estos asistentes 
tendrá derecho a voto.

Los acuerdos serán adoptados cuando vote a favor de la 
propuesta, al menos, la mitad más uno de los miembros pre-
sentes en el Consejo. En caso de empate, dirimirá el voto de 
calidad del Presidente.

Las votaciones serán secretas, cuando se refieran o afecten 
a personas concretas de la comunidad escolar, o cuando lo 
soliciten, al menos, la mitad de los miembros presentes en el 
momento de iniciarse la votación.

Todos los miembros tendrán derecho a formular votos parti-
culares, en contra del acuerdo adoptado, y a que se recojan 
sus manifestaciones en el acta que, de la correspondiente 
sesión, se levante.

El Presidente del Consejo Escolar designará a uno de sus 
componentes como Secretario. Sus funciones serán las de 
levantar acta de la sesión, suscribirla, junto con el Presiden-
te, y emitir certificaciones, también con el visto bueno del 
Presidente.

ARTÍCULO 117. LA COMISIÓN DE CONVIVENCIA

La Comisión de Convivencia del Consejo Escolar del Centro, 
tal y como la previene y regula la Orden de 31 de marzo de 
2006, de la Conselleria de Cultura, Educación y Deporte, 
tiene como finalidad garantizar una aplicación correcta en el 
Centro de lo que dispone el Decreto 39/2008, para lo cual le 
corresponde las siguientes funciones:

1. �Efectuar el seguimiento del Plan de Igualdad y Conviven-
cia del Centro docente y todas aquellas acciones encami-
nadas a la promoción de la convivencia y la prevención de 



la violencia, así como el seguimiento de las actuaciones 
de los equipos de mediación.

2. �Informar al Consejo Escolar del Centro sobre las actuacio-
nes realizadas y el estado de la convivencia en el mismo.

3. �Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la Comu-
nidad Educativa representados en el Consejo Escolar del 
Centro para mejorar la convivencia.

4. �Realizar las acciones que le sean atribuidas por el Conse-
jo Escolar del Centro en el ámbito de sus competencias, 
relativas a la promoción de la convivencia y la prevención 
de la violencia, especialmente el fomento de actitudes 
para garantizar la igualdad entre hombres y mujeres.

5. �Establecer y promover el uso de medidas de carácter pe-
dagógico y no disciplinarias, que ayuden a resolver los 
posibles conflictos del Centro.

6. �Supervisar el Plan de Igualdad y Convivencia a que se 
refiere el artículo 124 siguiente.

SECCIÓN TERCERA. CLAUSTRO DE PROFESORES

ARTÍCULO 118. CLAUSTRO DE PROFESORES

El Claustro de Profesores es el Órgano propio de participa-
ción del profesorado del Centro. Está integrado por todos 
sus profesores de enseñanzas curriculares y los orientado-
res y será presidido por el Jefe de Estudios.

ARTÍCULO 119. COMPETENCIAS Y FUNCIONES

1. �Formular al equipo directivo propuestas para la elabora-
ción de los proyectos del Centro y de la Programación 
General Anual.

2. �Aprobar y evaluar, bajo las directrices del Equipo Directivo, 
la concreción del currículo y todos los aspectos educati-
vos de los proyectos y de la Programación General Anual.

3. �Fijar los criterios referentes a la orientación, tutoría, eva-
luación y recuperación de los alumnos.

4. �Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación 
y de la investigación pedagógica y en la formación del 
profesorado del Centro.

5. �Elegir sus representantes en el Consejo Escolar del Cen-
tro.

6. �Analizar y valorar el funcionamiento general del Centro, 
la evolución del rendimiento escolar y los resultados de 
las evaluaciones internas y externas en que participe el 
Centro.

7. �Informar las normas de organización y funcionamiento del 
Centro.

8. �Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la im-
posición de sanciones y velar porque éstas se atengan a 
la normativa vigente.

9. �Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convi-
vencia en el Centro.

10. �Cualquier otra que le designe el Director, o los Jefes de 
Estudios referidas al presente Reglamento.

ARTÍCULO 120. NORMAS DE FUNCIONAMIENTO

Convoca y preside las reuniones del Claustro el Jefe de Es-
tudios. El secretario levantará acta de este.	

La convocatoria irá acompañada del Orden del Día corres-
pondiente. Cuando la urgencia del caso lo requiera, la con-
vocatoria podrá realizarse con veinticuatro horas de antela-
ción.

A la reunión del Claustro podrá ser convocada, con voz y sin 
voto, cualquier otra persona cuyo informe o asesoramiento 
estime oportuno el Director o el Jefe de Estudios.
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Los acuerdos deberán adoptarse, al menos, por el voto favorable de la mi-
tad más uno de los asistentes a la reunión. En caso de empate el voto del 
Jefe de Estudios será dirimente.

Todos los miembros tendrán Derecho a formular votos particulares y a que 
quede constancia de estos en las actas.

Las votaciones serán secretas cuando se refieran a personas o, cuando así 
lo solicite un tercio de los asistentes con Derecho a voto.

Todos los asistentes guardarán secreto y discreción de todos los asuntos 
tratados.

El Claustro de Profesores se reunirá, preceptivamente, dos veces al año, 
coincidiendo con el inicio y el final del curso académico. De forma extraor-
dinaria, cuando lo convoque el Director o así lo soliciten dos tercios de los 
miembros integrantes.

TÍTULO CUARTO. ÓRGANOS DE 
COORDINACIÓN EDUCATIVA

ARTÍCULO 121. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN EDUCATIVA

■ Es Órgano Unipersonal el Tutor.

■ Es Órgano Colegiado el Departamento de Orientación.

CAPÍTULO PRIMERO.  
ÓRGANO UNIPERSONAL. EL TUTOR

ARTÍCULO 122. COMPETENCIAS Y FUNCIONES

1. �Ser el inmediato responsable del desarrollo del proceso educativo del 
grupo y de cada alumno a él confiado.

2. �Ser responsable del cumplimiento de las normas del Plan de Igualdad y 
Convivencia del Centro en su grupo.

3. �Conocer la situación real del alumno, así como su entorno familiar y social, 
orientándole en sus problemas personales, escolares y profesionales.

4. �Dirigir y moderar la sesión de evaluación de los alumnos del grupo que 
tiene asignado.

5. Cumplimentar la documentación académica de los alumnos.

6. �Fomentar en el grupo de alumnos el desarrollo de actitudes participa-
tivas, la inserción en el entorno sociocultural, natural y la educación en 
valores, completando la tarea realizada en el marco de las áreas.

7. �Coordinar la acción educativa de los profesores del grupo y la informa-
ción sobre sus alumnos.

8. �Recibir a las familias de forma ordinaria e informarles sobre el proceso 
educativo de sus hijos.

9. �Ayudar a resolver las demandas e inquietudes del alumnado y mediar 
ante el resto de los profesores y equipo docente.



CAPÍTULO SEGUNDO.  
ÓRGANO COLEGIADO. DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN

10. �Supervisar la elección de delegados de grupo, orientán-
doles en la participación de la vida escolar.

11. �Colaborar en el Plan de Acción Tutorial, que potencie el 
papel de la tutoría en la prevención y mediación para la 
resolución pacífica de los conflictos en la mejora de la 
convivencia escolar.

12. �Aquellas otras funciones que les asigne el equipo direc-
tivo.

ARTÍCULO 123. NOMBRAMIENTO Y CESE

El Tutor es un profesor del grupo de alumnos correspondien-
te. Es nombrado y cesado por el Director a propuesta del 
Jefe de Estudios.

ARTÍCULO 124. ATENCIÓN DE TUTORÍA

1. �Al inicio de cada curso escolar, el tutor comunicará a los 
alumnos y a sus representantes legales si fueran menores 
de edad, los días y horas de que dispone cada tutor para 
la atención derivada de su función.

2. �Cuando existan circunstancias que lo aconsejen, con-
vocará al alumno y a sus representantes legales, en su 
caso, para analizar el proceso de aprendizaje, así como 
la evolución y rendimiento mostrado en relación con sus 
capacidades y posibilidades.

3. �El alumno, o sus representantes legales si fuera menor de 
edad, podrán solicitar tutorías, además de las expresa-
das, que serán atendidas en la medida que la agenda del 
tutor lo permitan.

ARTÍCULO 125. COMPOSICIÓN

■ El Director.

■ Los Jefes de Estudios.

■ Los Coordinadores de Etapa.

■ Los Tutores.

■ Los orientadores.

ARTÍCULO 126. COMPETENCIAS

1. �Coordinar la elaboración, realización y evaluación de las 
actividades de orientación de la acción educativa del Cen-
tro.

2. �Asesorar Técnicamente a los Órganos del Centro en rela-
ción con las adaptaciones curriculares, los programas de 
esfuerzo y apoyo educativo y los criterios de evaluación y 
promoción de alumnos.

3. �Participar en las acciones formativas y reuniones de orien-
tación que promueva el equipo directivo.

4. �Proporcionar a los alumnos información y orientación so-
bre alternativas educativas y profesionales.

5. �Elaborar y archivar actividades, estrategias y programas 
de orientación personal, escolar, profesional y de diversi-
ficación curricular.

6. �Aplicar programas de intervención orientadora de alum-
nos.

7. �Formular propuestas sobre los aspectos psicopedagógi-
cos del Proyecto Curricular.

8. �Realizar la evaluación psicopedagógica individualizada de 
los alumnos y elaborar propuestas de intervención.

9. �Elaborar los informes y documentos solicitados por la ad-
ministración educativa, en el ámbito de sus funciones.

10. �Coordinar, apoyar y ofrecer soporte técnico a activida-
des de orientación, tutoría y de formación y perfecciona-
miento del profesorado y escuela de Padres.
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DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera. Relaciones Laborales

Sin perjuicio de lo señalado en el presente Reglamento, las relaciones la-
borales entre la Entidad Titular y el personal contratado se regularán por su 
normativa específica.

Igualmente, se regirá por su normativa específica la representación de los 
trabajadores en la empresa.

Segunda. No discriminación en los términos utilizados

Respetando y garantizando la presencia de la mujer en plano de igualdad, 
en cualquier ámbito, se deja constancia de que toda expresión que defina 
una actividad o condición (trabajador, profesor, alumno, padre, hijo, Director, 
Jefe de Estudios, etc.) es utilizada en sentido comprensivo de ambos sexos. 

Tercera. Referencia a la titularidad

Toda mención a titularidad, entidad titular, o cualquier otro concepto men-
cionado a lo largo de este texto se debe entender siempre referida a la 
personalidad jurídica citada en el artículo 3 precedente.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Queda derogado cualquier otro Reglamento de Régimen Interno del Centro 
que se hallare vigente a la entrada en vigor del presente.

TÍTULO QUINTO.  
PLAN DE IGUALDAD Y CONVIVENCIA

(ANEXO 1)



DISPOSICIONES FINALES
Primera. El presente Reglamento es una modificación del que, hasta aho-
ra, ha estado en vigor.

Su aprobación por el titular del Centro, ha sido previamente informada por 
el Consejo Escolar del Centro, conforme exige el artículo 57-l) de la LODE.

Segunda. El texto completo del presente Reglamento de Régimen Interno 
será comunicado a la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y 
Deporte, Investigación, Cultura y Deporte, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 12.5 del Decreto 39/2008, del Consell.

Tercera. Entrada en vigor. El presente reglamento entrará en vigor a partir 
de la aprobación por el Consejo Escolar de fecha 10 de noviembre de 
2021.


